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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 09 de febrero de 2024. Informo a la 
señora Juez, que en la fecha, se recepcionó a través del correo institucional de esta 
célula judicial, memorial presentado por la Jefe de División de Cartera de CAJA DE 
CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, actualmente FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA 
S.A. informando al Despacho que no le asiste ningún interés a la Entidad en hacerse 
parte dentro del proceso, ni ejercer los derechos como acreedor hipotecario, ya que el 
señor JOSÉ JESÚS SIERRA AMADOR identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.198.284, no posee obligaciones vigentes con la extinta Caja Agraria. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 042 
RADICADO:  174464089001-2023-00048-00 
PROCESO:   DIVISORIO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTES:  PAULINA DEL PILAR SIERRA MOLINA 
 HUGO ALBERTO SIERRA MOLINA 
DEMANDADOS:  AGUSTIN SIERRA CASTELLANOS Y OTROS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido de los documentos electrónicos 057 y 058, contentivos de memorial 
presentado por la Jefe de División de Cartera de CAJA DE CRÉDITO AGRARIO 
INDUSTRIAL Y MINERO, actualmente FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A. informando al Despacho 
que no le asiste ningún interés a la Entidad en hacerse parte dentro del proceso, ni 
ejercer los derechos como acreedor hipotecario, ya que el señor JOSÉ JESÚS SIERRA 
AMADOR identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.198.284, no posee 
obligaciones vigentes con la extinta Caja Agraria 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 

Juez 

Firmado Por:
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Irene Rocio Torres Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Marulanda - Caldas
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